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El jefe de Estado, acompañado de la 
ministra del Medio Ambiente, 
Maisa Rojas, el subsecretario 
Maximiliano Proaño y la directora 
del Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas (SBAP), Patricia 
Ibáñez, dio un saludo a las y los 
funcionarios de la nueva 
institucionalidad a cargo de la 
riqueza natural de nuestro país.

CERCA DE LA MONEDA

Hasta Nueva York 54, a metros 
del Palacio de La Moneda, llegó 
el Presidente de la República Ga-
briel Boric a conocer las oficinas 
centrales del nuevo Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegi-
das (SBAP). La visita contó tam-
bién con la presencia de la minis-
tra del Medio Ambiente, Maisa 
Rojas, el subsecretario de la car-
tera, Maximiliano Proaño, la di-
rectora del SBAP, Patricia Ibáñez 
y el coordinador de la Secretaría 
de Modernización del Estado 
del Ministerio de Hacienda, Ro-
drigo Lavanderos.  

Cabe destacar que el Labora-
torio de Gobierno, la agencia del 
Estado dependiente del Ministe-
rio de Hacienda destinada a 
crear co-crear soluciones a pro-
blemas públicos prioritarios, tra-
bajó junto al SBAP brindando 
una asesoría para la implemen-
tación del servicio considerando 
su misión de generar confianza 
y valor público. De esta manera, 
el trabajo conjunto se centró en 
repensar la forma en que el 
SBAP operará, poniendo en el 
centro de su gestión a las perso-
nas que utilizarán sus servicios, 
agilizando los procesos inter-
nos con el propósito de que el 
servicio pueda responder de ma-
nera más efectiva a las necesida-
des de la comunidad y los desa-
fíos de la conservación. 

El jefe de Estado y las autori-
dades recorrieron las instalacio-
nes del servicio donde pudo ver 
una exposición fotográfica sobre 
las principales áreas protegidas 
declaradas por el actual gobier-
no y destacaron la importancia 
del SBAP como el principal lega-
do ambiental de la actual admi-
nistración. 

La ministra Maisa Rojas valo-
ró la visita del mandatario a la 
nueva oficina, enfatizando que 
“este es el legado ambiental más 
importante de este Gobierno: un 
servicio abocado en proteger 
nuestra riqueza natural”. La titu-
lar de Medio Ambiente agregó 
que “enfrentamos una triple cri-
sis ambiental que afecta al plane-
ta y a nuestro país: crisis climáti-
ca, de contaminación y de pérdi-
da de biodiversidad. El Servicio 
de Biodiversidad y Áreas Protegi-
das permitirá hacernos cargo di-
rectamente dos de estas crisis, la 
de biodiversidad y climática, ya-
que será una institución encarga-
da de cuidar a la biodiversidad y 
gestionar de manera integrada 
las áreas naturales protegidas”. 

En tanto, la directora del SBAP, 
Patricia Ibáñez, recalcó que “es-
tamos trabajando con mucha 
fuerza en la implementación de 
este servicio 100% enfocado en la 
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rente de nueva institucionalidad 
pública como una entidad mo-
derna, 100% digital y orientada 
al servicio ciudadano”.  

“La asesoría llevada a cabo 
por el Laboratorio de Gobierno, 
con la colaboración de las secre-
tarías de Gobierno Digital y de 
Modernización, tuvo como obje-
tivo optimizar los procesos inter-
nos, haciéndolos más ágiles y 
eficientes, para que el nuevo ser-
vicio pueda responder de ma-
nera más efectiva a las necesida-
des de la comunidad y los desa-
fíos de la conservación”, agregó. 

 
Sobre el SBAP 

La ley 21.600 que crea el Ser-
vicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (SBAP) fue publicada 
en el Diario Oficial en septiem-
bre de 2023, tras más de 12 años 
de tramitación en el Congreso. 

Actualmente, el SBAP está en 
proceso de implementación, a 
través de la creación de sus dis-
tintos reglamentos. Con él, se es-
pera crear un servicio robusto a 
cargo de la protección de la bio-
diversidad y enfrentar la disper-
sión institucional de las áreas 
protegidas que, hasta ahora, es-
taban repartidas en más de cin-
co servicios públicos distintos, 
provocando un manejo desarti-
culado, según concluyó un in-
forme de Contraloría dado a co-
nocer en 2021. 

Con su creación, se dotará al 
país de instrumentos de gestión 
para la conservación de la biodi-
versidad en todo el territorio na-
cional -dentro y fuera de áreas 
protegidas- tales como identifi-
cación de sitios prioritarios para 
la biodiversidad, estrategias de 
restauración ecológica y protec-
ción de humedales. 

Además, el SBAP fortalecerá 
la normativa y otorgará un fi-
nanciamiento robusto y eficien-
te para la conservación consi-
derando que Chile destaca por 
su amplia superficie de áreas 
protegidas marinas (42%) y te-
rrestres (22%). 
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protección de nuestra naturale-
za, tan necesario para el presen-
te y futuro del país, con una es-
trategia de gestión del cambio 
que convoca a todos los actores 
relacionados y gestiona oportu-
namente las resistencias natura-
les de este tipo de procesos”. 

Además, Ibáñez profundizó 
en la trascendencia del SBAP, 
asegurando que “queremos do-
tar a Chile de nuevos instrumen-
tos de gestión para la conserva-
ción de la biodiversidad en todo 
el territorio nacional, tanto den-
tro como fuera de las áreas pro-
tegidas, fortaleciendo la norma-

tiva, estableciendo sólidos víncu-
los de coordinación interinsti-
tucional y otorgando un finan-
ciamiento robusto y eficiente 
para la conservación”. 

Por su parte, el coordinador 
del Ministerio de Hacienda, Ro-
drigo Lavanderos sostuvo que 
“para la Coordinación de Mo-
dernización del Estado del Mi-
nisterio de Hacienda, el haber 
liderado durante siete meses una 
mesa de apoyo estratégico para 
la instalación de nuevo servicio 
de biodiversidad y áreas protegi-
das ha implicado contribuir a 
generar una organización refe-

ejecutivos (mesas directivas, 
etc) dentro del plazo de 10 
días contado de la fecha de la 
elección”. 

La disposición agrega que el 
Servel informará de esa situa-
ción al Tribunal Calificador 
de Elecciones en el plazo de 30 
días y si “por cualquier causa 
el proceso de fusión no se con-
creta antes del 11 de marzo de 
2026, los diputados electos del 
partido que debía fusionarse 
se considerarán afiliados al 
partido con el que se presen-
tó el expediente de fusión”. 

En el caso de la elección 
parlamentaria de este año, el 
umbral establecido es del 4% 
de los votos válidamente emi-
tidos a nivel nacional, y en el 
resto de los comicios se aplica-
ría el umbral del 5%. 

Además de analizar en pro-
fundidad la citada indicación, 
la Comisión de Constitución 
rechazó de manera unánime 
una indicación presentada 
por el Ejecutivo que buscaba 
incorporar a la Carta Funda-
mental las órdenes de partido 
en materia legislativas, lo que 
fue rechazado por no ser par-
te del acuerdo inicial, pese a 
que varios senadores se mos-
traron partidarios de las órde-
nes de partido.

Por la unanimidad de sus 
integrantes presentes, la Co-
misión de Constitución del Se-
nado aprobó una disposición 
transitoria que permite un 
procedimiento especial para 
fusionar partidos para aque-
llas colectividades que no al-
cancen el umbral mínimo del 
4% establecido para la próxi-
ma elección parlamentaria de 
este año 2025. 

Cabe precisar que actual-
mente existen en la legisla-
ción disposiciones que regu-
lan la fusión de partidos po-
líticos, pero requieren de 
diversas etapas -entre ellas 
un plebiscito interno para 
ver si los militantes están o 
no de acuerdo con la deci-
sión- y se extienden en el 
tiempo. De ahí, que los se-
nadores presentarán indica-
ciones para incorporar un 
procedimiento especial en 
la disposición transitoria que 
se aplicaría para las próxi-
mas elecciones parlamenta-
rias de este año 2025. 

En lo fundamental se seña-
la que “se considerará que hay 
proceso de fusión cuando los 
partidos lo hayan solicitado 
formalmente al Servicio Elec-
toral a través de una declara-
ción conjunta de sus órganos 
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